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Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
DEMANDA:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  ALBA LENIS CARRILLO JIMÉNEZ.  

DEMANDADO:    EMIRO DEL CARMEN BONILLA MENDOZA.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00411-00. 

 
Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, SE INADMITE por no reunir el requisito del artículo 90-1-2-5 C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 82-4 y 84-1 ibídem, porque:   

 

1.- Las pretensiones de la demanda no muestran claridad y precisión, toda vez 

que: i) en el acápite de pretensiones solicita librar mandamiento de pago por 

$16.581.393, sin especificar claramente a cuáles periodos corresponden, 

estableciendo cantidad, meses y conceptos, equivale la cifra que pretende 

ejecutar; ii) en las pretensiones de la demanda se solicita aplicar sanciones 

penales, sin ser del resorte en esta clase de proceso. 

 

2.- El poder aportado está dirigido al Juzgado Segundo de Familia de 

Valledupar y tampoco se especifica en su contenido contra quien se dirige la 

demanda, resultando entonces siendo insuficiente. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 

Una vez se subsane las falencias endilgadas al poder que se adjuntó con la 

presente demanda, se le reconocerá personería a la doctora NIRA NARCISA 

FERNÁNDEZ LORA para que actúe en el presente asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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